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II PARTE
Cultura de Legalidad en mi comunidad y en mi país

Este segundo segmento del programa estudia como el Estado de Derecho está servido por una cultura 
de legalidad. Se exponen el concepto y los principios de la cultura de legalidad y como el rol que cada quien 
desempeña puede contribuir en su fortalecimiento. Convivir en una sociedad bajo los principios del Estado 
de Derecho previene los delitos que amenazan a la cultura de legalidad. Se analizan las diversas formas 
de delinquir como las expresadas en la corrupción, las pandillas delictivas, la delincuencia organizada y 
las barras de los principales equipos de fútbol1, las cuales constituyen amenazas al Estado de Derecho 
y a la cultura de legalidad.  Asimismo, se fomenta en las jóvenes y los jóvenes la importancia de crear 
estrategias preventivas del delito en la comunidad y en el centro educativo. 

Objetivos de aprendizaje:

• Reconocer qué es una cultura de legalidad y la forma como 
nuestras decisiones pueden contribuir en su fortalecimiento.

•	 Estrablecer la relación entre la cultura de la legalidad fortalece 
el Estado de Derecho y el mejoramiento de la calidad de vida 
de la sociedad. 

•	 Distinguir las distintas formas delictivas que 
amenazan al Estado de Derecho e impiden la 
formación de la cultura de legalidad. 

•	 Reconocer que la tolerancia del delito de la corrupción 
en niveles “bajos” conlleva a niveles complejos de 
corrupción.

•	 Identificar	las	diferencias	entre	barras	de	fútbol,	pandillas,	
delincuencia organizada. Establecer la vinculación entre 
las pandillas y la delincuencia organizada con hechos 
delictivos que ponen en riesgo el bienestar y la seguridad de 
la ciudadanía. 

•	 Formular estrategias que permitan prevenir la incidencia en la comisión de delitos, mediante una 
cultura	de	legalidad,	en	particular,	los	asociados	al	tráfico	ilícito	de	drogas.

1 Para el análisis de las amenazas al Estado de Derecho se hace hincapié en las principales barras de fútbol del país, aclarando que el com-
portamiento	que	adoptan	algunas	y	algunos	aficionados	se	expresa	en	actos	violentos,	lo	cual	también	se	considera	un	factor	de	riesgo	
para la cultura de la legalidad, esto aunque en la mayoría de los casos no represente la comisión de delitos. 


